
B. O. del K-Núm. 287 1 diciembre 1%9 18685

Esta Delegación de IndWl~rla, vistos los lmormes de los Or· M 1N 1STER1O D E e O M E Re1o
ganismos que han intervenido en la tramltaclón del expediente, .
ha resuelto:

Mercado de Divisas

Cambios que regirán durante la semana del 1 al 7 ~'de di
etembre ele 1969. salvo aviso en contrario:

INSTITUTO ESPA:NOL DE MONEDA
EXTRANJERA

70,ll9
13.813 .

69,909
13,771

CoIUpl'a4of

Peee_

Divtsas bilaterales:

1 dólar de cuenta (1) .
1 dI:rham 12) ..

1.a Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero. B. A.», el
establecimiento de la línee. eléctrica aérea a 30 KV., derivada.
de la de Alonsóíegui-Mena hasta el apoyo núInero 6 y derivacio
nes a la E. T. D. de Zubiete y O. T. de Electra del OMagua., en
los ténninos municipales de· Güe~es y Gordejuela.

2.° .Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica qüese autoriZa a los efectos sefiaJ.ados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de' Aplicación ele
20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
261'7/1966, para el desalTollo y ejecución de la insta.191Ci6n, se
dará. traslado al titular de la mism'. y a los Organismos lnror~
mantos.

Bilbao, 3 d.e nOV1embre de 1969.-El Delegado provincial, por
delégMl6n. A. Ohavarr1.-1l.075-0.

Madrid, 1 de diciembre de 1969.

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Cambios que este In$tituto f:¡pücará a las. Qperaciones que
realice por su ;propla cuenta durante la semana del 1 a17 de
diciembre de 1969, salvo aviso en contIla:rio:

(1) Esta cotIZación es aplicable a lOS <1ólares de cuenta en Que
se fonnaUzarA el intercambIo con los sillUientes paises: Bulgarta,
Oolombia CUba Checoslovaquia, Eglpto. Hungría. .M6Jico, Para
guay, Polonia. R O. Alemana RUmanIa. SIrta UruguaY y GUinea
EcuatOrial.

(2) Esta cotizacIón !le refiere Sil dlrham bUatenLl establecl<1o
por el Oonvenio de 21 de juUo de 1962 (ver norma autnta de 1&
CIrCUlar número 216 de este InstItuto).

ll,85
22,91
11,56
5,43
2.90
0,17
1.14

15,28
0,19

21~8

70,18
70,18
64.96
11,99

167,69
16,22

137,87
18,97
ll,14
19,38
13,50
9.30
9,76

16.60
270,90
24l,l8

Vendedor

Pesotu

11,74
22.68
11,45
5,38
2.87
0.16
1.13

15,13
0.18

213,22

69,83
69,69
64,64
11,93

166,84
16,14

136,51
18.87
11,03
19,28
13,43
9,25
9,71

16.44
268,22
239.98

Comprad,or

Pesetas

(1) Esta cotIzación el a.pUcable para 108 b1l1etee ele 10 d6J.a,..
res USA y denomlnacIonee superlore!5. .

(2) Esta cotización es aplicable para los btlletes (le 1 2 y a dó
lares USA

(3) Esta cotIzación es aplIcable a- los bUletes d.e 1/2, 1,'5 Y
10 lIbras irlandesas emitidos por el CentraJ Bank of Ireland.

(4) Un cruoelro nuevo equivale a 1.000 crucelr08 antiguos.
Esta cotIZación ee apUcable solamente Para btllete9 d8!!Kle

500 crucefl'Ofl antiI"Uos con la nueva· detH»ntneclOJ:1 en e8'taa1pllla,

Billetes corre3pondientes a las divisas
converttbles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 d61ar U. S. A.:

Billete grande (1) ~.

Billete pequefio (2) ' .
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina (3) .
1 franco suizo ,...••...••..•.•....•...•.

100 francos belgas ..
1 marco "alemán : ..

100 liras ltal.lanas .
1 florin holandés .,........••....•..........
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 coron.a noruega .. , .
1 marco finlandés ~ .

100 chéllnes austriacos ........•.•.,; .
100 escudos portugueses '.•..••• ;••.

Otros billetes:

1 dlrham .
100 francos C. F. A .

1 cruceiro nuevo (4) .....••.•.••....•....
1 peso mejicano , .
1 peso colombiano ., .
1 peso uruguayo .
1 sol peruano ..
1 bolívar .
1 peso argentino ~ .

100 dracmas griegos : .

RESOLUCION de la nelegación de Industria de
V~fa':,¡_ la que 'e t!eclara de utUlda4 ptlbllca la
ins ón eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de IndUstrIa
a Instancla de «HidrOeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.', IlOllcl
tanda alltarlzaeión psm montar la lnsta1aclón eléctrica que
má8 adela:nte se resella y la declaración en concreto de ·Ia utl
Iklad pübllca de la misma, y cumplidos los trámlteo reglamen·
tarlos ordenados en el capitulo nI del Decreto 261111966, SObre
autor1zact6n de instalaciones eléctricas, y en el capftt!lo DI
del Decreto 2619/1966; sobre exproplaclón forrosa y sanci.
en materia eléCtrica,

Esta Delegact6n de IndllStrla, vistos los Infonnos de los or
gan1smos que han Intervenido en la tramitaciqn del expecUente.
ha 1'emelto:

1.° Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.». el
establecimiento de la lIn~ eléctrlca aérea a 13,2 KV., derlvada
de la «E. T. D, BérrlZ-ZBldfb..... Bl centro de transformael6n
«Dementerio» en 108 ténninos municipales de Béttlz Y Zaldibar.

2.0 Declarar en concreto 1& utilidad públtca de la 1nstaJe..
ciÓlleléctrica. que se autoriza a loa efectos sefialadoa en la
Ley 10/1966. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en m....
terie. de instalaciones eléc'b1ca.s, y su Reglamento de-· Aplicación
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de le. misma y 8 loa Organismos infor·
mantes.

Bilbao, 3 de noViembre de 1969.-El Delegado provincial. por
deleg""i6n, A. Ohavarrl.-ll.07'7-0.

RESOLUCION de la Delegaetón de lndustrta de
Vtzcaya por la que, se declara de utiJ1dad púbUet:l
la. instalación eléctrica que se atta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», so11cl.
tando autorización para montar la instalación eléctrica que
más adelante "se resefia. y le. declaración en conoreto de la uti
lidad pública de la misma, y cumplidos los trámJtes reglamen..
tartas ordenados en el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre
autoriZación de instalaciones eléctricas, y en el capitulo In del
Decreto 2619/1966. sobre expropiación forZOOa y sanciones en
materia eléctrica,

Esta Delegación de Indu..'ltria, vistos los informes de los Oro
ganismos que han intervenido en la tramitación del expediente.
ha resuelto: .

1.0 Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», el
establecimiento de la línea aérea a' 13,2 KV., derivada de la
de AlonsóteguiwZubileta al centro de transformación «Sordoiga»,
en los Municipios de Bllbao y Baraealdo.

2.° Declararen concreto la utiltdad pública de la instalación
eléctrica que se autoriZa. a los efectos sefialados en la Ley
10/1966, sobre expropiaciones forZQsss y sanciones en materia
de iñ.stala.ciones eléctTlcas. y sti Reglamento de Aplicación de
20 de octubre de 1966.

Del condicionadO indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966, pEtra eldesanolIo y ejecuci6n de la lnstaJac1ón., Be
dará tra.'llado al titular de la misma y a los Organismos 'infor
mantes.

Bilbao. 4 de noviembre de 1969.-ElDelega<l<> prov1ncl&1, por
cIe1etlaclón, A. ChaVWrl.-l1.l1'l3oC.


